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Nalor Núñez López 
Alcalde En Cuauhtémoc. 
Presente. 

Hago referencia al acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, dictado dentro 
del recurso de revisión RR.IP.1889/2018 Y 1891/2018 ACUMULADOS, en el cual se determinó 
el incumplimiento a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto, por parte del Sujeto 
Obligado, en el expediente que al rubro se cita. 

Al respecto, con fundamento en la fracción II, del artículo 259 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, remito a usted 
copia simple del mismo, a efecto de que en el ámbito de su competencia ordene el 
cumplimiento del fallo definitivo, en un plazo que no exceda de cinco días  contados a partir 
de la recepción del presente de conformidad con el artículo 230 de la Ley de la materia. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que en caso de qué persista el incumplimiento, se 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 
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